
> VELSASA 

Guayaquil, 8 de noviembre de 2012 

Señores: PS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Cuidad 

e 

Yo, RAMON OLMEDO VELASQUEZ RITES, portador de la cédula de ciudadanía No. A 
0904241841, declaro que he cedido a favor de la compañía VELSASA C.A., de forma > 

gratuita el uso del inmueble, ubicado en la parroquia Ximena, ubicado en la calle Rosendo...” * 

Avilés No. 201 y Argúiielles para que pueda ejercer su actividad comercial, desde octubre 24 

del 2011, lo cual se mantiene sin novedad alguna. 

Atentamente, 

OL 
SR. RAMON OLMEDO VELASQUEZRITES 
C.C. No. 0904241841    

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANT 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DAL De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del 
Artículo 18 de Ja Ley Notarial vigente, DOY FE.- Que 
las firmas y rúbrica estampada en este documento 

[prones ala del Señor: £n nado elas == 
Si . — iendo la misma que da ¿e su Cédula de 
Ciud: Í O adanía No. E , que me 
Fueron exhibidas y que devolví a los interesados 
Guayaquil, DY A 220/21 

   

  

              A TARIA XX 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAGUR: Ab. Jofge Vórnaza Y eta Notario Vigésimo se 

. Del Cantón Guayaquil 

  

 



SUPERINTENDENCIA 
Dr COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

  

Guayaquil miércoles 31 octubre 2012 

VELASQUEZ SANTOS DIEGO ANDRES ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía VELSASA y 
C.A. , con Expediente Número 142773 y RUC 0992736011001 solicito se me otorgue la clave de acceso 
para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en fínea al portal web 

institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12 014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicos de la información presentada, asi como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 

necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

   an Sh EE 4 yen f e 

e RESISTRO DE “GN 
SOCIEDADES      

      

   
Nombre  VELASQUEZ SANTOS DIEGO ANDRES 

Identificación 0916137169 

NOTA El presente formulario no se aceptara con enmendaduras o tachones 

AP-03 3 1 3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabiidad 

 



VELSASA C.A, AE 

Guayaquil, 23 de Septiembre del 2011 

Señor 

DIEGO ANDRES VELASQUEZ SANTOS 7 
Ciudad. y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Primera Junta General Universal 
7 Extraordinaria de accionistas de la compañía VELSASA C. A. en sesión celebrada en 

- ésta ciudad el día de hoy, lo eligió a usted GERENTE de ésta compañía, a fin de que 
ejerza estas funciones por el periodo de CINCO AÑOS, conforme a lo previsto en su 
estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, conforme con lo prevista 
en el artículo Vigésimo Séptimo del estatuto social de la compañía, requiriendo de 
manera expresa autorización de la Junta General de Accionistas cuando contrate a 
nombre de la compañía créditos, préstamos u obligaciones ante cualquier entidad o 
persona natural, nacional o extranjera, del sector público o privado que generen 
endeudamiento superior a cien mil dólares de los Estados Unidos de América, 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de 
VELSASA C.A., otorgada ante la Notaría Vigésima Segunda de Guayaquil, el 6 de 
Septiembre del 2011, inscrita en el Registro Mercantil de esa ciudad a los 14 días del 
mismo mes y año.     ENCIA DES 

AS € 
ES aeGIsTRo DE“ 

SOCIEDADES 

    

      De usted, muy atentamente, 

SS 
RAMON OLMEDO VELASOU ES 
SECRETARIO AD- HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía VELSASA C.A., en Guayaquil, 
23 de Septiembre del 2011, ,     
DIEGO ANDRES VELÁSQUEZ SANTOS y 
C.C. No. 0916137169 

 



NUMERO DE REPERTOR] »:60.224 
FECHA DE REPERTORIO:29/56p/2011 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañia VELSASA C.A., a favor de 
DIEGO ANDRES VELASQUEZ SANTOS, a foja 90.981, Registro 
Mercantil número 17.891. 

ORDEN: 40224 

Uy LIO PI LA AD IRA 

    
DEL CAÑTON GUAYAQUIL 
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REVISADO POR: L.- 

  
Aa



  

  

 




